
TARIFAS MINIMAS DE JUECES ARBITROS  DE ANDALUCIA 2010 
 

 CAMPEONATOS DE 
1ª CATEGORIA 

( 3 DIAS) 

CAMPEONATOS DE 
2ª CATEGORIA 

( 3 DIAS) 

TORNEOS 
PUNTUABLES 

 
( 3 DIAS) 

CAMPEONATOS
PROVINCIALES 

( 2 DIAS) 
 

ARBITRO 
1ª CAT. 350 € 320 € 290 € 170 € 

ARBITRO 
2ª CAT. 270 € 240 € 220 € 170 € 

ARBITRO 
AUXILIAR 200 € 200 € 150 € ( 2 días ) ------ 

AUXILIAR 
Ctos. Equipos y 

Menores 
200 € 200 € 150 € ( 2 días ) ------ 

 
 
* Juez de Silla. Los arbitrajes de partidos con juez de silla serán pagados a 40 €/partido, por quien lo solicite. 
 
* Los Auxiliares deberán ser en primer lugar árbitros locales, y si no hubiese, jugadores federados locales, por lo que no 
  tendrán ni desplazamientos ni dietas. 
 
* Los días extras de trabajo se pagarán,          40 €  (Árbitros de 1ª Cat.) 
              35 €  (Árbitros de 2ª Cat.) 
              30 €  (Arbitrajes provinciales y Auxiliares). (Máximo 3 días) 
 
   A los honorarios se les aplicará la normativa fiscal vigente: 15 % Retención. 
 



 
 
 
 
 
* Los desplazamientos superiores a 50 Km. si son en coche se pagaran a 0,30 €/km. En cualquier otro medio el importe del  
  billete en clase turista. 
 
 
*El alojamiento, como norma general se hará con un talón de BancoHotel o similar. 
 
 
*Las comidas se harán en el club de juego. Para los no residentes en la zona del torneo se dará una dieta de 20 €/noche para 
  la cena. 
 

• Cualquier otra circunstancia no cubierta, se decidirá oportunamente entre el C.T.A.P. y la F.A.P. 
 
 
CAMPEONATOS DE 1ª CATEGORIA 
 

• Campeonato de Andalucía Absoluto. 
• Campeonato de Andalucía de Menores. 
• Campeonato de Andalucía por equipos de 1ª Categoría. 
• Campeonato de Andalucía por Selecciones Provinciales Absolutas. 
• Copa de Andalucía absoluta. 
 

 
 
CAMPEONATOS DE 2ª CATEGORIA 
 

• Resto de campeonatos de Andalucía 
 



 
 
ARBITROS DE 1ª CATEGORIA 
 

• Francisco Rodríguez Aparicio. 
• Guillermo Barrera García. 
• Nayra Ramírez  
• Noemí Ramírez 
• Alberto García Trigo. 

 
 
ARBITROS DE 2ª CATEGORIA 
 
  

• Resto de árbitros con el titulo regional . 
 
 
 

A final de año el Comité de Árbitros procederá a la subida o bajada de categoría de arbitro dependiendo del  
número de arbitrajes realizados y de la calidad de los mismos. 

 
 
 
 

Todos estos precios están pendientes de aprobación por parte de la Asamblea General de la F.A.P. y el 
Comité Técnico de Árbitros. 

 


